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GÓMEZ PALACIO, DGO. 

Tal y como se esperaba, el festival “Como La Laguna Ninguna”, fue todo un éxito, donde las familias de Durango y Coahuila se unieron para disfrutar de la música de artistas
de talla internacional como Julión Álvarez, quien cerró con broche de oro esta primera edición. 
Más de 120 mil laguneros se dieron cita la última noche del Festival en el Lecho Seco del Río Nazas, donde gracias al esfuerzo en conjunto de los gobernadores Esteban
Villegas, Miguel Ángel Riquelme y la presidenta municipal de Gómez Palacio, Leticia Herrera y del alcalde de Lerdo, Homero Martínez pudieron corear y bailar las melodías
del representante del regional mexicano.
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DURANGO, DGO. 
Porque un duranguense nunca

deja solo a otro duranguense,
casa por casa Toño Ochoa entregó
apoyo alimentario, cobijas,
aguinaldos y bebidas calientes a
familias que habitan en zonas de
riesgo, como la colonia
Ampliación PRI.

Esta es una de las 26 áreas más
vulnerables a las que
protegeremos de las bajas
temperaturas precisó Toño
Ochoa, mientras entregaba
alimentos a los hijos de Manuel
Durán, quien además será
apoyado con un cuarto para

mejorar su vida.
“En estos tiempos de frío, esta

ayuda es muy importante, y
nunca se había mirado este
apoyo”, destacó Manuel. En tanto
que Toño Ochoa aseveró que por
una temporada invernal segura
se han redoblado esfuerzos para
cuidar a las familias. 

Así DIF, Protección Civil,
Seguridad y Salud Pública
mantienen estos operativos que
incluyen Brigadas Médicas para
cuidar la salud de todos;
especialmente niños, adultos
mayores y otros grupos
vulnerables, son nuestra
prioridad, recalcó Toño Ochoa.

Unidos en
Durango contra el
frío: Toño Ochoa



DURANGO, DGO.
El Gobierno de Esteban Villegas

contempla una estrategia para
que en el 2023 se sienten las
bases de un plan educativo que
priorizará el abatimiento del
rezago educativo en Durango,
para lo cual se contempla un
reordenamiento administrativo,
así como un modelo educativo de
calidad que incluye mejora a las
escuelas, formación de docentes
y más, informó el secretario de
Educación, Guillermo Adame
Calderón.

“Vienen buenos tiempos para la
educación en Durango”, expresó
el titular de la SEED, al detallar
que para el año siguiente se
contempla establecer un proyecto
educativo que permitirá que la
entidad sea modelo, que consiste
en incrementar los programas de
formación de docentes, de
investigación educativa, mejora
de materiales educativos, así
como la rehabilitación de las
instituciones en sus baños y
mobiliario.

Por otro lado, se dará un
ordenamiento administrativo que
dinamice el control de los
trabajadores de la educación, así
como de los más de 400 mil
alumnos; lo mismo en los
cambios de nivel y otros aspectos
administrativos dentro de la
Secretaría de Educación.

Guillermo Adame Calderón dijo
que con lo anterior se busca
sentar las bases de un modelo
educativo eficiente, suficiente,
equitativo y de calidad, que
buscará como prioridad, abatir el
rezago que mantiene Durango
derivado de la pandemia por
Covid-19.

Una de las iniciativas del
gobernador Esteban Villegas es
digitalizar aulas sin la necesidad
de internet, en comunidades
alejadas, para que los niños
puedan aprender al igual que los
que se ubican en las ciudades, de
ahí que se dará seguimiento a
este proyecto que pronto habrá
de cristalizarse.

Por último, reiteró que en el

2023 se sentarán las bases de un
nuevo modelo educativo que
buscará mejorar los días de clase,
que los profesores frente a grupo

no falten, que no existan
aviadores ni trabajos a medias, lo
que redundará en un orden
administrativo, y por ende, evitar

poner en riesgo las prestaciones
de los maestros, por lo que con
todo este trabajo, se espera tener
resultados a corto plazo.
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Gobierno de Esteban sentará las bases
de un nuevo modelo educativo en 2023
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Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 
Se abre la puerta para revisar la ley de

Pensiones del magisterio estatal, pero sin
comprometer ningún punto, pues los
gobiernos abusan de la apertura de los
sindicatos afectando los derechos de los
trabajadores, advirtió el representante en
Durango del Comité Ejecutivo del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación (SNTE), Manuel Arellano
Méndez.

Apuntó que en el año que esta por
iniciar, la revisión de la Ley es una
posibilidad, sin embargo, se debe tener
cuidado porque es un riesgo para la
organización sindical.

Explicó que por normatividad debe de
revisarse cada 4 años, lo que debió

suceder en este 2022 y, en un interés
bipartita se puede hacerlo, buscando dar
viabilidad financiera para garantizar el
pago de pensiones.

Destacó que existen 3 mil 500 jubilados
y pensionados en la sección 44 del SNTE,
el sistema pensionario es muy complejo
y es tutelar lo que obliga a revisiones
constantes.

Las esperanzas de vida de los mexicanos
aumentan, las condiciones de vida van
variando y el déficit del fondo de
pensionistas va creciendo.

La última reforma se hizo en 2018 y
estaba planeada para mediano plazo, por
lo que consideró no hay las condiciones
políticas para hacerlo, porque que se hizo
un esfuerzo extraordinario de aumento
de cuota, de edad, por lo que actualmente

no es transitable.
En Pensiones no se admiten errores y

existen áreas que pueden revisarse como
el tope de las pensiones que es de 18
salarios mínimos, sin embargo, esto se ha
incrementado, por lo que se calcula que
va a superar los 100 mil pesos, se
recomienda se disminuya, tomando en
cuenta que beneficia solo a la alta
burocracia.

Así, también la pensión mínima
garantizada que en algunos casos es más
alta que el salario de los trabajadores en
activo.

Advirtió que "a algunos gobiernos les
abres un resquicio y te tumban la puerta",
por lo que se tiene que analizar bien la
ley, en particular los puntos ya
mencionados.

Abierta posibilidad de revisar Ley de pensionistas 

DURANGO, DGO. 
El Congreso del Estado fortalece los

organismos autónomos al asignarles
mayores recursos económicos para
cumplir sus funciones en el 2023, afirmó
el secretario de la Comisión de Hacienda,
Presupuesto y Cuenta Pública, Luis
Enrique Benítez Ojeda.

Al realizar un análisis del paquete
económico del próximo año, el legislador
local señaló que los organismos
autónomos garantizan derechos
ciudadanos y permiten regular o incluso
reglamentar diversos servicios que
ofrecen los gobiernos.

En este sentido, explicó que la Fiscalía
de Combate a la Corrupción tendrá un
presupuesto de 42 millones de pesos, ya
que durante la discusión del presupuesto,
el Poder Legislativo le asignó siete
millones de pesos más, para dar
seguimiento puntual a todas las
denuncias que se presenten.

En lo que se refiere a la Comisión Estatal
de Derechos Humanos, contará con 36.4
millones de pesos, donde los diputados le
otorgaron 10 millones de pesos
adicionales a la propuesta inicial, donde
se incluye el mecanismo de protección a
periodistas y defensores de derechos

humanos.
Benítez Ojeda, agregó que el Instituto de

Acceso a la información Pública tendrá un
presupuesto de 23 millones de pesos,
resultado de los acuerdos y consensos
entre los legisladores, para asignarle tres
millones de pesos adicionales.

Otro de los organismos autónomos
beneficiados, es el Instituto de Evaluación
de Políticas Públicas  del Estado al pasar
de 13.2 millones de pesos a 15.2 millones,
ya que se le distribuyeron dos millones de
pesos más, para fortalecer sus funciones.
La Universidad Juárez del Estado aplicará
mil 925 millones para el próximo año.

Se fortalecen organismos autónomos
con más recursos en 2023: Benítez
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DURANGO, DGO. 
Toño Ochoa trabaja en favor de

la economía familiar con
descuentos en pagos de servicios
y obligaciones fiscales, además
reconoce a los usuarios
responsables con programas
como “En AMD al Cumplido le va
Chido”.

Éste brinda todas las facilidades
para ponerse a mano con
adeudos con Aguas del Municipio
de Durango, y premia a quienes
han hecho su pago puntual;
pueden ganar más de 300
premios como filtros
purificadores, electrodomésticos

y un auto. 
Aún hay tiempo para ponerse al

corriente y ser parte de los
afortunados invitó el director del
organismo Rodolfo Corrujedo
Carrillo, ya que los sorteos serán
los días 6 y 20 de enero de 2023,
para finalmente el 3 de febrero
rifar el vehículo KIA Rio 2023.

Destacó que por instrucción de
Toño Ochoa ningún funcionario
de primer nivel participará para
evitar malas prácticas, además el
premio mayor o sea el auto será
exhibido en la Plaza de Armas
hasta que el ganador se lo lleve a
casa.

Con Toño Ochoa,
al cumplido le va
chido
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DURANGO, DGO. 

Que todas las familias vivan en
entornos sanos con armonía y
desarrollo es prioridad para Toño

Ochoa, por lo que se fortalece la
cohesión social con talleres y
actividades en 12 colonias. 

Emiliano Zapata y División del
Norte fueron los asentamientos
que recientemente participaron
en este programa “Encuentro

Duranguense” que promueve el
trabajo en equipo y la
organización, explicó Jorge
Herrera Castro, director de
Desarrollo Social. 

Sin embargo, estos talleres han
alcanzado a cuatro mil

duranguenses de diversas zonas,
donde destacó que la ciudadanía
ha respondido de forma positiva,
lo que se proyectará en el
desarrollo de cada colonia y
fraccionamiento. 

El director indicó que en el

programa participan Protección
Civil, DIF, Salud Pública y otras
direcciones ya que la instrucción
de Toño Ochoa es llegar a cada
rincón para reforzar la cohesión
social y mejorar la vida de todas
las familias.

Lleva Toño Ochoa armonía y desarrollo
a todos los rincones de Durango
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Positivo el
nivel de ventas
navideñas:
CCE
Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 
Mauricio Holguín Herrera,

Secretario del Consejo
Coordinador Empresarial (CCE),
apuntó que sorprendió el
incremento de un 15 por ciento
en las ventas navideñas. 

Este aumento se da a
comparación de las ventas
registradas al 2019, puesto que
los dos años anteriores
resultaron inéditos derivado de
la pandemia.

Dijo que esta época ha sido
muy beneficiosa para el
comercio local, en Durango se
dio este fenómeno a pesar de
que el comercio en línea crece
de manera sostenida.

Apuntó que se espera que las
empresas puedan soportar los
próximos tres meses, sobre
todo las que están en riesgo de
cierre por la pandemia,
sumado a la recesión que se
espera, al incremento de
impuestos y de salarios.

Sin embargo ya se cuenta con
un plan estratégico para
ampliar la planta laboral en los
establecimiento ya existentes y
aumentar las ventas por
Internet.

Para ello, se busca integrar a
los egresados de diferentes
ingenierías y licenciaturas
expertos en estos temas.

A nivel internacional hay una
tendencia de cerrar las tiendas
físicas y trabajar solo en
tiendas en línea, concluyó.

Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 
El director de Servicios Públicos

Municipales, Omar Carrazco,
informó que durante el lunes 26
de diciembre se incrementó en un
40 por ciento la recolección de
basura.

Este es un incremento
importante tomando en cuenta
que en años anteriores el
aumento en la producción de
basura para la época decembrinas
fue de un 20 por ciento.

Diariamente se recolecta en
promedio 500 toneladas; sin
embargo, el pasado lunes se
reportaron poco más de 700
toneladas, de acuerdo al reporte
de la empresa Red Ambiental,
encargada de brindar este
servicio.

El funcionario municipal explicó
que el área de barrido manual del
Ayuntamiento, mejor conocida
como carritos, durante los
pasados 24, 25 y 26 reporta cerca
de 30 toneladas de basura tan

sólo en el primer cuadro de la
ciudad.

La recolección de basura

durante este 2022 ha aumentado
de forma importante y aún falta
la fiesta de Año Nuevo, por lo que

se espera un incremento en la
demanda del servicio de
recolección de basura.

Aumenta recolección
de basura

Por Montserrat García 
DURANGO, DGO.- 

Ante el desalojo que se llevó a
cabo en las inmediaciones del
fraccionamiento San Juan, el
alcalde de Durango, José Antonio
Ochoa Rodríguez, advirtió que no
se permitirá que se violente el

estado de derecho.
Apuntó que este nivel de

gobierno esta coadyuvando con
la autoridad judicial y pidió que
no se juegue con la buena fe de
los duranguenses que necesitan
un espacio, pero no se puede
permitir que se vulnere el estado
de derecho.

Apuntó que su administración

está trabajando en un plan de
desarrollo urbano con orden. 

A través del Instituto Municipal
de la Vivienda se están buscando
proyectos de vivienda popular
para beneficio de los
duranguenses.

El edil explicó que hay colonias
donde es muy costoso llevar los
servicios públicos, pero reiteró no

se permitirán las invasiones.
Por otra parte, señaló que se

están llevando a cabo recorridos
para auxiliar a las personas más
vulnerables, sobre todo en época
invernal, porque la próxima
semana se esperan temperaturas
bajo cero derivado de la onda
gélida que viene del norte del
continente.

No se permitirán
invasiones: Antonio Ochoa 
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Una ciudad española prohibió el
reguetón por un solo día y se impusieron
multas de hasta 15 mil pesos, para quien
violara la norma.

El Ayuntamiento de La Línea de la
Concepción en Cádiz, España, prohibió
escuchar reguetón durante la celebración
del Domingo Rociero, que se realizó ayer
14 de julio, en el marco de las fiestas de esa
ciudad.

A petición del alcalde, Juan Franco, solo
se permitió escuchar música que enaltece
y preserva sus tradiciones como flamenca
y sevillana, informó el periódico local
Europa sur. Para quien violara la decisión
del alcalde se impusieron multas de hasta
700 euros (casi 15 mil pesos mexicanos).

Siguiendo el Diario La Vanguardia dice
que la prohibición dividió a los
ciudadanos. Unos apoyaron la música más
acorde a sus fiestas y más tradicional,
como la que pidieron las autoridades.

Otros apuntaron que cada uno es libre de
escuchar la música que quiera.

El Domingo Rociero consiste en una
reunión entre familiares y amigos
comenzando la festividad de la jornada
con paella y bailando a pleno sol. Por eso,
el Ayuntamiento decidió velar por la
tradición y al menos 20 agentes de la
Policía vigilaron por la seguridad durante
la celebración y debieron haber actuado
contra el reguetón, género musical latino,
explicó Vice.

Por otro lado, en México Diputados de
Movimiento Regeneración Nacional
(Morena) en Sinaloa propusieron prohibir
el reguetón y los narcocorridos en las
escuelas.

Dichos ritmos musicales promueven los
bailes y cantos “decadentes” y hacen
apología del delito, argumentaron los
diputados locales Pedro Alonso Villegas
Lobo y Apolinar García Carrera, quienes

promueven la prohibición de estos ritmos
musicales. Siguiendo la información del
Diario Noroeste, el proyecto plantea
adicionar nuevas disposiciones al artículo
15 de la Ley de Educación para el Estado
de Sinaloa, relativo a las facultades y
obligaciones que tiene el Gobierno del
Estado en materia educativa.

En esta fracción que se adiciona se indica
que las escuelas tendrán la obligación de
fomentar y preservar, desde nivel
preescolar a medio superior, el patrimonio
cultural, a través de espectáculos de
música, danza, bailes, desfiles artísticos,
culturales y deportivos. Esto mediante
elementos propios del folclor sinaloense,
rescatando las costumbres de la entidad en
los eventos, festejos, homenajes, y/o actos
académicos, en al menos un acto o
intervención.

Además, la fracción prohíbe que “en
dichos actos se realicen acciones que
denigren a niños y adolescentes, por bailes
y cantos que contengan mensajes de
carácter erótico, sexual, odio,
discriminación, misoginia y homofobia,

asimismo, que ensalcen valores
decadentes y de apología del delito”.

Para fundamentar su propuesta, Villegas
Lobo y García Carrera refirieron a un
estudio de la Universidad de Helsinki,
Finlandia, donde se relaciona “el reguetón
con comportamientos de agresividad
sexual, problemas alimentarios, falta de
autoestima, consumo de sustancias y
depresión en los jóvenes”.

Las letras del reguetón pueden
“confeccionar mujeres con baja
autoestima, trastornos de alimentación,
depresión o problemas con el abuso de
sustancias”, mientras que los hombres
“aprenden a ver a sus compañeras como
meros objetos sexuales, provocando
comportamientos agresivos dentro del
plano sexual”, aseguraron.

Los legisladores morenistas explicaron
que esto no significa que todos los jóvenes
que escuchan reguetón desarrollarán este
tipo de personalidad, “pero sí afirma la
relación entre la identidad y el carácter
personal con el tipo de música que se
escucha”.

Buscan limitar el derecho de expresión en la música
Por: Alejandra Alvarado Maldonado alealvarado220@gmail.com

Por Carlos Adrián Alvarado
Fernández
COMARCA LAGUNERA. 

Con el propósito de coordinar
las acciones previas al Eclipse
Solar 2024 y trabajar de la mano
con los municipios de Durango,
en los que se apreciará por mayor
espacio de tiempo el eclipse solar
del 8 de abril del 2024,para estar
listos en diversos sectores:
servicios públicos, empresarial,
hotelero y restaurantero; se llevó
a cabo una reunión con
autoridades municipales de
Nazas y miembros de la
Asociación Astronómica de
Gómez Palacio en las
instalaciones de Museo
Interactivo Acertijo de Gómez
Palacio encabezada por la
secretaria de Turismo, Elisa Haro
Ruiz.

La funcionaria precisó que es
una instrucción del gobernador,
Esteban Villegas Villarreal, que
Durango se proyecte al mundo
con este espectáculo natural que
privilegia al municipio de Nazas,
al ser calificado por la
Administración Nacional de
Aeronáutica y el Espacio (NASA)
como el epicentro astronómico,
toda vez que el eclipse solar se
apreciará por mayor espacio (4
minutos con 28 segundos) de

tiempo en este sitio; y para ello,
el gobierno del Estado se
coordina ya con los municipios
involucrados a fin de recibir a la
comunidad científica
internacional y a quienes deseen
vivir esta experiencia.

Uno de los propósitos, es ofrecer
la mejor oferta turística para
quienes visitarán la entidad,
pues, reconoció, es una gran
oportunidad para México y el
mundo volteen a ver a Durango y
sus riquezas naturales, su
gastronomía, costumbres y
artesanías que girarán en torno al
fenómeno astronómico más
importante que se vivirá en el
país.

Puntualizó que a partir de la
fecha se trabajará muy de cerca
con las autoridades municipales
para el mejoramiento de la
infraestructura, así como en una
serie de capacitaciones a los
prestadores de servicios; se
buscarán esquemas de
fortalecimiento del desarrollo
producto-servicio y cumplir con
las metas del gobierno de Esteban
Villegas Villarreal, de generar más
empleos en el ramo turístico y
por ende, una mayor riqueza
económica para todos los
duranguenses.

Los municipios que se
encuentran en la ruta del eclipse

son: Nazas, Mapimí, Gómez
Palacio, Lerdo, Durango, San Juan
del Río y Pueblo Nuevo.

Por su parte, la secretaria del
Ayuntamiento de Nazas, María
Teresa Rodríguez Castro,
manifestó el compromiso de la
administración municipal para
sumarse a la Ruta del Eclipse,
toda vez que Nazas será el
epicentro de este fenómeno
natural y de gran relevancia
mundial.

Explicó que realizan un
diagnóstico municipal para
conocer a precisión lo que en este
momento ofrece el municipio y
trazar un cronograma de
actividades para estar en
condiciones de albergar a la

mayor cantidad de visitantes,
principalmente científicos y
astrónomos que se darán cita en
la cabecera municipal para
apreciar este eclipse solar.

“Nazas es muy rico
turísticamente hablando, pues
tenemos el río Nazas y sus
paisajes, turismo rural, una
riqueza natural inigualable y
ecosistemas importantes. Nos
preparamos desde ahorita para
tener la mejor logística de
atención para el turismo”
puntualizó.

Para Jorge Gerardo Machuca
Flores, presidente del Grupo
Astronómico de Gómez Palacio, es
una gran oportunidad para
acercar la astronomía a la gente

de todas las edades y promover la
apreciación de los fenómenos
naturales provocados por el
movimiento de la tierra.

Comentó que hace
aproximadamente cien años se
presentó un eclipse total de sol
que pudo observarse mejor en
Yerbanis, por lo que los laguneros
somos privilegiados de poder
vivir un evento histórico
mundialmente hablando.

Cabe mencionar que el Eclipse
Solar se observará el lunes 8 de
abril del 2024 a las 13:15 horas
tiempo del centro de México,
cuando se oscurecerá el cielo y el
evento en Nazas, Durango.,
tendrá una duración de 4 minutos
con 28 segundos.

Se preparan en la Laguna para la ruta del
eclipse solar 



GÓMEZ PALACIO, DGO. 
En atención a los reportes

ciudadanos que se hacen a la
línea telefónica 87 17 15 69 69 del
Call Center, respecto a saturación
de drenaje en diversos puntos de
la ciudad, el Sistema
Descentralizado de Agua Potable
y Alcantarillado (Sideapa),
mantiene su programa de
desazolve de alcantarillas.

El director general del
organismo operador de aguas,
Francisco Escalera dio a conocer
que diariamente se trabaja para
brindar atención en la medida de
lo posible a las solicitudes de
ciudadanos para llevar a cabo
acciones que permitan disminuir
considerablemente los derrames

de aguas negras.
Destacó que las cuadrillas

asignadas han atendido, en las
últimas semanas, reportes de
desazolve de alcantarillas en
colonias como el fraccionamiento
Del Bosque, El Dorado, Filadelfia,
Urbivillas del Cedro y Parque
Industrial, así como en la zona
centro de la ciudad.

El titular de la paramunicipal,
recordó que los trabajos
correctivos y preventivos de
desazolve en alcantarillas se
realiza con apoyo de camiones de
succión tipo Vactor, con la
finalidad evitar malos olores en
los sectores habitacionales y
contaminación al medio
ambiente.
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*Gobierno de
Esteban sentará
las bases de un
nuevo modelo
educativo en 2023
*En la Facultad de
C i e n c i a s
Forestales y
Ambientales se
refuerza el
compromiso de
calidad educativa
* I m p u l s a m o s
iniciativas con

sentido humano: Joel Corral
*Registro Civil permanecerá abierto
en temporada decembrina para
atención de connacionales
*No a la Legalización de la Caanabis
*Amador  era  un chico modesto de un
pequeño ejido de Lerdo y sus verdes
matas (Sapioriz)
*La Frase
*El trono de la sabiduría
*La Preguntilla
El Gobierno de Esteban Villegas

contempla una estrategia para que en el
2023 se sienten las bases de un plan
educativo que priorizará el abatimiento
del rezago educativo en Durango, para lo
cual se contempla un reordenamiento
administrativo, así como un modelo
educativo de calidad que incluye mejora a
las escuelas, formación de docentes y más,
informó el secretario de Educación,
Guillermo Adame Calderón.

“Vienen buenos tiempos para la
educación en Durango”, expresó el titular
de la SEED, al detallar que para el año
siguiente se contempla establecer un
proyecto educativo que permitirá que la

entidad sea modelo, que consiste en
incrementar los programas de formación
de docentes, de investigación educativa,
mejora de materiales educativos, así como
la rehabilitación de las instituciones en sus
baños y mobiliario.

XXXXX
“Los excelentes resultados que siempre

rinde la Facultad de Ciencias Forestales y
Ambientales brindan crecimiento en los
indicadores de nuestra Universidad Juárez
del Estado de Durango”, afirmó el
secretario general de la UJED, Julio Gerardo
Lozoya Vélez, al acompañar a la
comunidad de la unidad académica,
encabezada por el director Raúl Solís
Moreno, en su desayuno de cierre de año
en representación del rector Rubén Solís
Ríos.

Lozoya Vélez destacó la labor cotidiana
que realizan los miembros de la FCFA, que
“se han comprometido con la calidad en
todo lo que han realizado; sus
aportaciones han sido parte importante
para elevar los indicadores”, comentó.

XXXXX
En el Congreso del Estado hemos

impulsado iniciativas  gran  sentido
humano en beneficio de los duranguenses,
con la finalidad de fortalecer las políticas
públicas a favor de los sectores
vulnerables, afirmó el presidente de la
Junta de Gobierno y Coordinación Política,
Joel Corral Alcántar.

“La característica de esta legislatura ha
sido aprobar reformas y leyes de impacto
para los ciudadanos”, resaltó al realizar un
balance del Primer Periodo Ordinario del
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.

XXXXX
La Dirección General de Registro Civil

permanecerá abierta en lo que resta de
este mes de diciembre, a fin de brindar
atención al público, entre ellos
connacionales que requieran de algún
trámite o servicio relacionado con las actas
de nacimiento o su situación legal en
ambos países.

Y es que, es en esta época de Navidad y
fin de año cuando los paisanos vienen a
visitar a sus familias, pero también
aprovechan para realizar algunos trámites
pendientes, por lo que en ese sentido, el
Registro Civil permanecerá abierto para
atender a usuarios que requieran algún
documento en horario normal de lunes a
viernes, informó su titular, Nazario Ortega
Vera.

XXXXX
No a la legalización de la caanabis…

Integrantes del Consejo municipal de
Laguna Cero Impunidad AC en esta ciudad
tomaron ayer importantes acuerdos, uno
de ellos, su compromiso de continuar
alcanzando acuerdos para apoyar la
política de seguridad pública del
Gobernador del Estado Esteban Villegas…
. Destaca también… El rechazo a la posible
legalización de la Mariguana y fortalecer
la lucha contra el narcotráfico… Del
mismo modo… Luchar contra la trata de
personas, impidiendo prácticas como giros
negros. Así mismo, impedir el
establecimiento de casinos que propician
vicio y delincuencia, y que contradicen el
espíritu de una sana sociedad… Otro
Problema que será combatido… Es la
venta ilegal de alcohol, haciendo respetar
la reglamentación vigente, y construir
políticas públicas en contra de esta
adicción… Algo importante… Mejorar las
Condiciones salariales de las y los policías,
y aumentar el estado de fuerza. Mantener
estrictamente la certificación de los
policías, dando de baja en forma
inmediata a quienes no acrediten las
pruebas de control y confianza. Además de

mantener las estrategias que permitan la
disminución de homicidios y robos…
Combate a Homicidios de mujeres... En
base a la construcción de políticas públicas
en el ámbito de las diferentes
jurisdicciones para combatir la violencia
en contra de ellas, y castigar a los
responsables de cualquier maltrato u
homicidio.

XXXXX
Amador  era  un chico modesto de un

pequeño ejido de Lerdo y sus verdes matas
(Sapioriz), el cual tenía una novia llamada
Julia. Alejandro  era un tipo muy tímido.
Un día Amador se fue de parranda con
unos amigos porque había obtenido su
visa para Estados Unidos. A eso de las
10:00 de la noche se presentó en casa de
la novia, pero parece que algo que comió
le hizo daño… ¡se estaba haciendo del
dos! Pero le daba pena decirle a su novia
que quería usar el baño. Pensó… ¡Ya sé!…
Julia por favor tráeme un vaso con agua.
Cuando la novia salía para la cocina,
Amador cogió lo primero que vio, un
florero que había en la mesa y ahí se hizo.
Al otro día partió a Los Ángeles. Tres meses
más tarde recibe una carta de su novia: “Mi
amor, mi mamá te perdona… Papá te
perdona… Mi hermana te perdona… Y
hasta yo te perdono… ¡Pero con una
chingada, llama y dinos donde te zurraste! 

XXXXX
La frase: Vive cada día como si fuera el

último… un día vas acertar.
XXXXX

¿Saben por qué al W.C. se le llama «El
trono de la sabiduría»? -Porque es el único
que sabe si obras bien u obras mal.

XXXXX
La Preguntilla: ¿Cuáles es el significado

de este conocido refrán ranchero muy
mexicano “A mí no me asustan con el
petate del muerto”?

Comentarios e información:
pascual_alvarado@yahoo.com.mx

Mantiene Sideapa atención permanente
a reportes 



DURANGO, DGO.

El lunes, a las 09:00 horas,
murió Ramiro Leal Martínez,
conductor de un tráiler.

Sucedió cuando se recibió un
reporte por parte de Seguridad
Pública de Cuencamé, Dgo.,
mencionando que en la
carretera Durango-Gómez
Palacio, a la altura del kilómetro
163+400 se suscitó una
volcadura, resultando una
persona del sexo masculino sin

vida.
Al lugar acudió personal de la

Fiscalía General del Estado de
Durango (FGED), quienes
corroboraron que en el sitio se
encontraba un tractocamión
Kenworth, color amarillo, y en
su interior el ahora occiso, por
lo que el Ministerio Público
ordenó su levantamiento y
traslado al Servicio Médico
Forense de la Vicefiscalía Región
Laguna, para la práctica de la
necropsia de ley.
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Redacción
DURANGO, DGO.

El lunes se presentó un familiar
de los varones que fueron
ejecutados en la carretera que
conduce de Parral hacia
Guadalupe y Calvo, Chihuahua, a
la altura del kilómetro 50+500 de
la localidad Montebello, Ocampo,
Dgo., quien los identifico como
sus sobrinos Oswaldo Ildefonso
Chaparro Rivas y Jesús Chaparro
Quiñonez, ambos de 20 años de

edad, con domicilio en Llano
Grande, municipio de Guadalupe
y Calvo.

Tal y como se informó en su
momento en la edición anterior
de Contexto de Durango, los dos
jóvenes fueron ejecutados a
balazos en el rostro en la vía
antes mencionada.

Se informó que la última vez
que tuvieron conociendo de su
paradero fue el pasado el  sábado
24 de diciembre, a las 05:00
horas, cuando los ahora occisos

se  encontraban en Chihuahua de
compras por lo que tomaron un
Uber que los dejaría en  Parral, a
las 08:00 horas
a p r o x i m a d a m e n t e ,
posteriormente  tomaron otro
Uber, que los llevaría a su
domicilio a las 12:00 horas, por lo

que al no llegar les comienzan a
marcar al celular pero mandaba
directo a buzón, sin embargo, los
familiares se entraron  por las
redes sociales que en el municipio
de Ocampo, se localizaron dos
cuerpos sin vida, mismos que se
encontraban en calidad de no

identificados, de manera
inmediata se trasladaron al
Servicio Médico Forense de la
Comarca Lagunera, donde
solicitaron ver los cuerpos de los
dos varones, los cuales fueron
identificados plenamente como
sus familiares.

De Chihuahua,
ejecutados en
Durango 

Trailero pierde la
vida en volcadura

Redacción
DURANGO, DGO. 

Una mujer de 65 años de edad,
de nombre Francisca Rodríguez
López, originaria de Ciudad
Meoqui, Chih., perdió la vida al
volcar la camioneta en la que
viajaba.

El accidente se suscita la
mañana de este pasado lunes, a

las 09:30 horas, cuando circulaba
por la carretera Durango-Parral, a
bordo de un vehículo de Nissan,
línea Máxima, color negro,
conducido al parecer por su
esposo de nombre Gregorio, de 69
años de edad, quien a la altura del
entronque conocido como El 120,
perdió el control de la unidad,
para posteriormente volcarse,
quedando Francisca sin vida en el

lugar.
De este evento tomó

conocimiento el Agente del
Ministerio Público, quien ordenó
el levantamiento y traslado del
cuerpo al Servicio Médico Forense
(SEMEFO), para la práctica de la
necropsia de ley, quedando el
conductor a disposición de la
autoridad ministerial por la
responsabilidad que le resulte.

Sexagenaria fallece en volcadura 

Redacción
DURANGO, DGO. 

Policías municipales arrestaron
a José, de 23 años de edad, por
haber agredido y amenazado a
una mujer.

El presunto agresor fue
arrestado en la avenida Paseo
Valle del Guadiana entre avenida
Juan de Letrán y la calle Paseo de
las Candelarias, al exterior de una
tienda de abarrotes ubicada en el
fraccionamiento Las Alamedas.   

José, fue trasladado a las celdas
de la Estación Oriente, donde
posteriormente fue puesto a
disposición del Ministerio Público,
para que responda por sus actos.

Detenido por amenazar a una mujer 



Muere persona
aplastada por
montacargas 
Agencias
MONTERREY 

Una persona murió de
manera trágica este martes al
ser aplastada por un
montacargas en una empresa
ubicada en la colonia Topo
Chico, en la ciudad de
Monterrey.

Fue puntualmente en la
compañía Reciclados Villarreal
donde se suscitó el accidente,
que requirió la atención de las
autoridades.

En un principio, las personas
dentro de la empresa
notificaron el hecho y al llegar
al lugar, Protección Civil se
encargó de confirmar el
deceso del afectado cuyos
datos personales no han sido
proporcionados hasta el
momento.
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Redacción
DURANGO, DGO.

El Agente del Ministerio Público
adscrito a la Unidad de
Investigación Especializada en
Delitos de Robo, obtuvo
vinculación a proceso para Abel,
de 32 años de edad, por la
probable comisión del delito de
robo agravado, en perjuicio de un
Oxxo.

Según la carpeta de
investigación, los hechos ocurren
el pasado 16 de diciembre, a las
14:14 horas, cuando el ahora
imputado ingresó a un Oxxo
ubicado en avenida División
Durango, del fraccionamiento
Domingo Arrieta de esta ciudad

capital, comentando que
realizaría un retiró, para luego
sacar de entre su ropa un arma
blanca con la cual amenazó al
empleado y sustraer la cantidad
de 3 mil 450 pesos en efectivo.

El presunto ladrón, después de
cometer su fechoría se retiró a
bordo de una motocicleta Italika,
color azul marino con una franja
blanca, cayendo de su bolsillo su
credencial para votar. 

La parte afectada interpuso
formal denuncia ante la Fiscalía
General del Estado de Durango
(FGED), por lo que elementos de
la Policía Investigadora de Delitos
(PID), bajo el mando de la Agente
del Ministerio Público iniciaron
las indagatorias
correspondientes, en las que tras

el testimonio del trabajador y la
identificación obtenida, así como
de las cámaras de videovigilancia,
se logró establecer la presunta
responsabilidad de Abel por lo
que el representante social
solicitó al Juez una orden de
aprehensión en su contra, la cual
fue ejecutada el 23 de diciembre.

Finalmente, el pasado 24 de
diciembre se llevó a cabo la
audiencia de vinculación a
proceso en la que el Juez de
Control y Enjuiciamiento dictó la
medida cautelar de prisión
preventiva para Abel, misma que
deberá cumplir al interior del
Centro de Reinserción Social, No.
1, otorgando un plazo de tres
meses para el cierre de la
investigación complementaria.

Ladrón olvidó su INE
en un Oxxo; detenido  

Redacción
DURANGO, DGO.

Dos hermanos se agarraron a
balazos en una vivienda en San
Juan del Río, Dgo., uno de ellos
falleció y el otro resultó
gravemente lesionado.

Un testigo manifestó que se
escucharon gritos de discusión y
posteriormente las detonaciones
de arma de fuego.

El hoy finado se llamaba Rogelio

Soto Martínez, contaba con 66
años de edad, tenía su domicilio
en la colonia Puerto Aire, del
municipio antes mencionado. 

En este hecho violento resultó
herido Juventino Soto Martínez,
de 55 años, quien fue trasladado
a un hospital de la región donde
su estado de salud se reporta
como delicado.

Fue este martes, a las 12:40
horas, cuando se recibió un

reporte por parte de elementos de
la Dirección Municipal de San
Juan del Río, refiriendo que en un
domicilio de la colonia antes
citada se encontraba una persona
del sexo masculino sin vida, por
lo que al lugar arribaron
elementos de la Policía
Investigadora de Delitos (PID), de
la Fiscalía General del Estado de
Durango (FGED),
destacamentados en dicha

región, confirmando la presencia
del ahora occiso, así mismo, se
entrevistaron con Pablo, hermano
de la víctima, manifestó que
Rogelio era su hermano, que
mantuvo una riña con su otro
hermano Juventino, sacando
ambos de entre su ropa armas de
fuego, con los resultados ya
descritos. Sobre este caso tomó
conocimiento el Agente del
Ministerio Público, quien ordenó
el traslado del cuerpo sin vida de
Rogelio al SEMEFO, para la
práctica de la necropsia de ley. 

Hermanos se agarran a balazos; un muerto 

DURANGO, DGO.

La falta de pericia para conducir
un vehículo a motor y el exceso
de velocidad fueron factores
determinantes para que un
menor, de 16 años de edad, de
nombre David, se volcara,
perdiendo la vida su
acompañante de la misma edad,
quien respondía al nombre de
Jacob, ambos originarios de la
colonia menonitas de Nuevo
Ideal, Dgo.

Los hechos ocurren la tarde de
este pasado lunes, a las 17:00
horas, cuando David, circulaba
por una de las calles de la colonia
antes mencionada, a bordo de un
vehículo Hyundai, línea Elantra,

modelo 2012 y perdió el control
de la unidad, para
posteriormente volcarse,
quedando sin vida Jacob.

De este accidente tomó

conocimiento el Agente del
Ministerio Público, quien ordenó
el levantamiento y traslado del
cuerpo del joven al anfiteatro de
la Fiscalía General del Estado de

Durango (FGED), para la práctica
de la necropsia de ley.

El menor quedó a disposición de
las autoridades por la
responsabilidad que le resulte.

Muere menonita en accidente
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Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

El Servicio Meteorológico
Nacional (SMN) anunció el
pronóstico del clima en México
para hoy 28 de diciembre de
2022, el cual prevé heladas con
temperaturas mínimas de -10.

El frente frío número 20 se
extenderá sobre el noroeste de la
República Mexicana, asociado con
una vaguada polar, ocasionará
chubascos y lluvias puntuales
fuertes, además de rachas fuertes
de viento y tolvaneras en el
noroeste y norte del territorio
nacional. Asimismo, se
presentarán condiciones para la
caída de aguanieve o nieve en las
sierras de Sonora y Chihuahua a
partir de la noche.

Así como temperaturas
mínimas de -10 a -5 grados
Celsius y heladas en zonas

montañosas de Chihuahua y
Durango, y de -5 a 0 grados
Celsius y con posibles heladas en
sitios altos de Baja California,
Sonora, Coahuila, Nuevo León,
San Luis Potosí, Zacatecas,
Aguascalientes, Jalisco,
Guanajuato, Estado de México,
Hidalgo, Puebla y Tlaxcala.

De acuerdo con el comunicado
del organismo dependiente de la
Comisión Nacional del Agua
(Conagua), el ingreso de humedad
del Océano Pacífico, Golfo de
México y Mar Caribe, provocará
lluvias y chubascos en el sur y
sureste del país, así como en la
Península de Yucatán.

Temperatura máxima 
Para hoy 28 de diciembre se

pronostica ambiente cálido a
caluroso en Michoacán y Guerrero
con temperaturas máximas de 35
a 40 °C. Así como temperaturas
máximas de 30 a 35 °C en Nayarit,
Jalisco, Oaxaca (costa), Chiapas

(sur) y Campeche.
En el Valle de México se prevé

hoy 28 de diciembre de 2022
ambiente frío a muy frío al
amanecer con heladas y bancos
de niebla en partes altas. Por la
tarde, prevalecerán condiciones
de cielo medio nublado, sin lluvia
en la Ciudad de México (CDMX) y
el Estado de México. Viento del
suroeste de 5 a 15 km/h con
rachas de hasta 30 km/h.

En la CDMX se espera
temperatura mínima de -5 a 0
grados Celsius y máxima de 20 a
22 °C, mientras que, en Toluca,
Estado de México, la mínima será
de -1 a 1 grados Celsius y la
máxima de 16 a 18 °C.

De acuerdo con el pronóstico, se
espera cielo con nubosidad
dispersa y sin lluvia. Ambiente
muy frío a frío al amanecer, con
heladas sobre sierras y gélido con
heladas en zonas serranas de
Chihuahua y Durango. Ambiente

vespertino templado.
Viento de dirección variable, con

rachas de 80 a 110 km/h y
formación de tolvaneras en
Chihuahua y Durango; con rachas

de 60 a 80 km/h y formación de
tolvaneras en Zacatecas y con
rachas de 50 a 60 km/h en
Coahuila, Nuevo León y San Luis
Potosí.

¡Abrígate! se esperan -10 grados

Agencias
CHIHUAHUA 

La Coordinación Estatal de
Protección Civil alertó a la
población en Chihuahua, ya que
se prevé el ingreso de dos frentes
fríos a la entidad, los cuales
generarán fuertes rachas de
viento y el descenso drástico en
la temperatura en diversas zonas
del estado.

Para este miércoles la masa de
aire frío que impulsa al frente frío
número 20 y el ingreso de otro un
nuevo frente frío, ocasionarán la
presencia de rachas que pueden
superar los 65 y 85 km/h en Janos,
Casas Grandes, Ignacio Zaragoza
y Gómez Farías, Juárez, Nuevo
Casas Grandes, Namiquipa,
Guerrero, Carichí, Nonoava,
Balleza, Cuauhtémoc, Majalca,
Ahumada, Ocampo, Bocoyna,
Guachochi, Chihuahua, Camargo
y Manuel Benavides. 

En tanto, las temperaturas
mínimas registradas en las
últimas 24 horas en el territorio,
indicaron que El Vergel en el
municipio de Balleza presentó la
temperatura más baja, con -11
grados centígrados (°C), seguido
por Majalca -9.3 °C, Temósachic -
8.7, Urique -6.5, Guachochi -7.7 y

Madera -5.4.
Para el resto del estado se

prevén vientos entre 45 y 55
km/h, por lo que la CEPC advierte

que las fuertes ráfagas de viento
pueden ocasionar tolvaneras en
los tramos carreteros de
Chihuahua a Juárez, de Juárez a

Ascensión, de Janos a
Buenaventura y de Chihuahua a
La Junta. Además, el pronóstico
indica la probabilidad de lluvias

acompañadas de caída de granizo
y actividad eléctrica, así como de
posible caída de agua nieve en las
partes altas de la región serrana.

Alerta en Chihuahua por dos frentes
fríos que impactarán al estado



Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

Tres niños en Oaxaca y una
mujer en Nayarit son los casos
registrados por el sector salud de
rabia transmitida por animales,
afirmó el subsecretario de salud,
Hugo López-Gatell.

En rueda de prensa matutina, el
funcionario dijo que los tres
primeros casos fueron de niños
de Oaxaca, y tienen cuadros
graves de la enfermedad.

“Se trata de tres niños, dos

niñas y un niño, son hermanos,
una de ocho, otro de siete y uno
de dos años de edad, quienes
fueron mordidos por un
murciélago, por uno o más de
uno, es difícil saber si fue un solo
animalito o varios en un grupo.
Esta situación les condicionó a
dos de ellos,los mayores, de ocho
y siete, estar con una enfermedad
que clínicamente parece
compatible con rabia.

"No se ha demostrado por
laboratorio, aún con muestras
que se están procesando en el
INDRE y probablemente hoy

tengamos los resultados. Se les
está tratando como si fuera
rabia", explicó.

El otro caso fue una mujer en
Nayarit que fue mordida por un
gato "semi doméstico", y presenta
los síntomas propios de la rabia.

López-Gatell destacó que la
rabia se encuentra latente en
animales, muchos de los cuales
conviven o tienen contacto con
humanos, como fueron los casos
señalados.

En México, la rabia fue
erradicada entre humanos en
2019, insistió el funcionario.

Hay 4 casos de rabia en humanos
en México; 3 son niños
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Agencias
CIUDAD DE MÉXICO 

El Diario Oficial de la Federación
publicó esta tarde el decreto por
el que se reforman los artículos
76 y 78 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de
vacaciones.

La llamada reforma de
vacaciones dignas entrará en
vigor este 1 de enero de 2023 y
tiene como principal reforma
aumentar de 6 a 12 los días
mínimos de vacaciones para los
trabajadores para el primer año
laborado.

“Las modificaciones motivo del
presente Decreto serán aplicables
a los contratos individuales o
colectivos de trabajo vigentes a la
fecha de su entrada en vigor,
cualquiera que sea su forma o
denominación, siempre que
resulten más favorables a los
derechos de las personas
trabajadoras”, informó el DOF.

El documento, publicado por el
DOF deja constancia de la reforma
a los artículos 76 y 78 de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar
como sigue:

• Artículo 76.- Las
personas trabajadoras que
tengan más de un año de
servicios disfrutarán de un
periodo anual de vacaciones
pagadas, que en ningún caso
podrá ser inferior a doce días
laborables, y que aumentará en
dos días laborables, hasta llegar a
veinte, por cada año subsecuente
de servicios.

• A partir del sexto año, el
periodo de vacaciones aumentará
en dos días por cada cinco de
servicios.

• Artículo 78.- Del total del
periodo que le corresponda
conforme a lo previsto en el
artículo 76 de esta Ley, la persona
trabajadora disfrutará de doce
días de vacaciones continuos, por
lo menos. Dicho periodo, a
potestad de la persona
trabajadora podrá ser distribuido

en la forma y tiempo que así lo
requiera. Esta mañana, el
presidente Andrés Manuel López
Obrador informó que ya había
firmado el decreto y que sería
publicado este mismo martes.

“Ya firmé el decreto. Hay que
trabajar y descansar. Ya saben
cuál es la recomendación de San
Benito: ocho horas para trabajar,
ocho horas para descansar y ocho
horas para pensar”, anunció el
presidente López Obrador.

¿En qué consisten las
vacaciones dignas?

A partir de 2023, los
trabajadores tendrán derecho a
12 días continuos de vacaciones
pagadas después de cumplir el
primer año de trabajo, según la
ley firmada por el presidente
López Obrador.

Las vacaciones aumentarán dos
días después de cada año
cumplido hasta llegar a un
máximo de 20 días, lo mínimo

establecido por la Organización
Mundial del Trabajo.

• 1 año: 12 días
• 2 años: 14 días
• 3 años: 16 días
• 4 años: 18 días
• 5 años: 20 días
• 6 a 10 años: 22 días
• 11 a 15 años: 24 días
• 16 a 20 años: 26 días
• 21 a 25 años: 28 días
• 26 a 30 años: 30 días
• 31 a 35 años: 32 días

DOF publica dictamen de vacaciones dignas,
entra en vigor a primera hora de 2023
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La carretera Matehuala-San Luis

Potosí fue el escenario de una
explosión de película luego de
que una pipa de doble remolque
que transportaba combustible
volcó en el kilómetro 136+000
dejando como saldo un muerto.

Elementos de la Guardia
Nacional, de la Coordinación
Nacional de Protección Civil,
Bomberos de Matehuala y de la
Guardia Civil Estatal acudieron a
la zona del accidente para auxiliar
al conductor de la pipa que
lamentablemente perdió la vida.

La explosión de la pipa
desencadenó una densa columna
de humo que se podía ver desde
varios kilómetros a la redonda y

mientras se realizaban los
trabajos de limpieza la carretera
Matehuala-San Luis Potosí fue
cerrada varias horas para evitar
otro accidente.

Mauricio Ordaz Flores, titular de
Protección Civil del Estado,
informó que los bomberos de
Matehuala lograron apagar el
fuego de la unidad, mientras que
elementos de la CEPC apoyaron
en el rescate del cuerpo del
chofer.

El funcionario local pidió a la
población que viaja por la
temporada de vacaciones de fin
de año conducir con precaución,
no manejar cansado, revisar su
vehículo y evitar usar el celular
mientras conduce con el fin de

reducir los riesgos de sufrir algún
percance automovilístico.

Los automovilistas que

transitaban por la carretera
compartieron fotos y videos de la
impresionante explosión que

afortunadamente no provocó una
tragedia mayor, como la ocurrida
en Nayarit hace unos meses.

Se registra una impresionante
explosión de una pipa en
carretera Matehuala-SLP
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Entre enero y noviembre del
presente año, han sido asesinadas
3 mil 450 mujeres en el país, de
los cuales 858 casos se
clasificaron como feminicidio y 2
mil 592 como homicidios dolosos,
de acuerdo con el reporte
Información sobre violencia
contra las mujeres.

El documento, del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública (SESNSP),
establece que un total de 112 mil
300 mujeres han sido víctimas de
diferentes ilícitos, por lo que la
cifra que fueron asesinadas
representa el 3 por ciento del
total de las afectadas por un
delito.

En materia de feminicidios, en
junio pasado se cometió la
cantidad mayor de casos, con 92
mujeres asesinadas en esas
condiciones; para caer a 58 casos
al mes siguiente, la menor
cantidad reportada
mensualmente en el presente
año.

El 2022 comenzó con 80
femicidios en enero, seguido de
83 casos al mes siguiente, 73 en

marzo, 83 en abril y 84 en mayo,
de acuerdo con el informe de las
autoridades.

Luego de caer a 58 casos en julio
pasado, este delito registró un
repunte en agosto, con 70 casos;
en septiembre fueron 79, 84 en
octubre y 72 el mes pasado.

Por entidades, el Estado de
México se ubicó en el primer
lugar con 131 feminicidios,
seguido de Nuevo León con 85, la
Ciudad de México con 70,
Veracruz con 63 y Chiapas con 42,
en los primeros cinco lugares.

Por cada 100 mil mujeres como
habitantes, Colima es la entidad
más peligrosa para las mujeres,
con 4.19 feminicidios por esa
cantidad de población, seguida de
Nuevo León con 2.95 casos,
Morelos con 2.8, Campeche con
1.91 y Oaxaca con 1.84 casos por
cada 100 mil mujeres.

El informe del SESNSP estableció
que el municipio de Juárez, en
Nuevo León, reportó 17
feminicidios entre enero y
noviembre del presente año,
como la localidad con más casos
registrados.

Le sigue Juárez, pero en
Chihuahua, con 15 femicidios en

lo que va del año; Morelia,
Michoacán, con 13; Guadalupe,
Nuevo León, con 11; Iztapalapa,
Ciudad de México, y Manzanillo,
Colima, con 10 feminicidios cada
uno.

Asesinatos
En materia de homicidios

dolosos, el reporte de la autoridad
establece que 2022 comenzó con
215 casos enero, para descender
a 207 en febrero y llegar a 203 en
marzo, la cifra más baja, por mes,
en el presente año.

Al mes siguiente, este delito

registró un repunte a 222 casos,
que siguió en mayo con 262
homicidios dolosos, y llegó a la
cantidad más alta en el presente
año, con 281 casos en junio
pasado.

En julio fueron 239 casos, en
agosto 260 asesinatos de mujeres,
en septiembre 250 casos, en
octubre 238 y el mes pasado se
cometieron 215 homicidios
dolosos con víctimas mujeres.

Guanajuato es la entidad con
más casos de mujeres asesinadas,
con un total de 382 entre enero y

noviembre del presente año,
seguido de Baja California con
252, el Estado de México con 241,
Michoacán con 228 y Chihuahua
con 181.

Por cada 100 mil mujeres como
habitantes, Colima también es la
entidad más peligrosa para este
sector de la población, con 19.46
casos por esa cantidad de
población; le sigue Zacatecas con
13.73 casos, Baja California con
13.44, Guanajuato con 11.78 y
Chihuahua con 9.27 homicidios
por cada 100 mil mujeres.

Van 3 mil 450 mujeres
asesinadas en México en 2022
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La relación entre Rusia y la

Unión Europea se mantiene en
mínimos históricos debido a que
occidente mantiene una guerra
contra Moscú, dijo el ministro de
Relaciones Exteriores.

En declaraciones recogidas por
la agencia de información Tass,
Sergey Levrov comentó que no
hay intenciones de hacer
negocios como naturalmente
sucedía ni necesidad de hacer
proyectos conjuntos.

"Naturalmente no habrá más
negocios como siempre con tales
contrapartes. No tenemos la
intención de tocar puertas
cerradas ni de iniciar ningún
proyecto conjunto. Gracias a Dios
el mundo no es solo la Unión
Europea para nosotros y tenemos
muchos amigos y naciones afines
en otros lugares".

Además levantó una crítica
contra los gobiernos de la Unión
Europea por supuestamente
dañar los intereses de los
ciudadanos rusos siguiendo, e
inclusos susperando, a Estados
Unidos.

Sobre todo por la prohibición
que Washington impuso a los
paíeses europeos para mantener
diálogo energético con Rusia pese
a la garantía de suministro que se
dio por años.

Levrov aseguró que Josep
Borrell, vicepresidente de la
Comisión Europea, fue una de las
principales personas en pedir la
derrota de Rusia en batalla.

"Poco después de que se lanzara
la operación militar especial,
Bruselas de la Unión Europea
siguió los pasos de Estados
Unidos y la OTAN para librar una
guerra híbrida contra nosotros".

Ministro ruso descarta negocios
con Unión Europea; asegura que
relación está en mínimos

Agencias 

El presidente de Estados Unidos,
Joe Biden, dijo que la Corte
Suprema del país no se
pronunciará hasta junio sobre la
polémica ley que permite a las
autoridades estadounidenses
expulsar rápidamente a
inmigrantes atrapados en la
frontera con México.

La Corte decidió mantener
vigente por el momento la orden,
conocida como Título 42, ya que
precisa considerar si 19 Estados
podrían impugnar el fin de la
norma, que ha agrupado a
migrantes en la frontera sur del
país.

"El tribunal no va a decidir hasta
junio, aparentemente, y mientras
tanto tenemos que aplicarla. Pero
creo que es algo que debería
haberse hecho", dijo Biden a los
periodistas en la Casa Blanca.

El tribunal estadounidense, en
una votación de 5 contra 4,
accedió a la petición de un grupo
de fiscales generales estatales de
dejar en suspenso la decisión de
un juez que invalidaba dicha
orden de emergencia, conocida
como Título 42, mientras estudia

si estos podrían intervenir para
impugnar el fallo.

Los estados habían
argumentado que el
levantamiento de la ley podría

provocar un aumento de los
cruces fronterizos, que ya se
encuentran en niveles récord.

La portavoz de la Casa Blanca,
Karine Jean-Pierre, dijo que el

Gobierno del presidente Biden
acatará la decisión de la Corte,
pero añadió que el Título 42 no
debería permanecer en vigor
indefinidamente.

"Para arreglar realmente nuestro
sistema de inmigración roto,
necesitamos que el Congreso
apruebe medidas integrales de
reforma de la inmigración", dijo

Corte en EU decidirá hasta junio medida de
expulsión inmediata a migrantes, dice Joe Biden



No es la honestidad lo que
premia el Presidente, sino la
obediencia. La dimensión moral
que tanto remacha en el discurso
carece de constatación en los
hechos y la expresidenta nacional
de Morena, Yeidckol Polevnsky, se
jacta de que los legisladores
oficialistas son serviles al
Ejecutivo. No necesitaba decirlo
para que nos diéramos cuenta,
pero ese ataque de franqueza
ayuda a explicar por qué son
implacables con unos e
indulgentes con otros, sabiendo
que la capacidad vale nomás 10%.

Es una cínica doble vara para
medir, según se trate de propios
o ajenos. Cuando se demostró
que la tesis de licenciatura de
Enrique Peña Nieto tenía 27% de
material copiado, sin comillas ni
citas, muchos de quienes hoy
gobiernan demandaron su renuncia
porque entonces consideraban
inadmisible recurrir a dicha trampa. Pero
en el poder ya no les pareció tan grave la
práctica del plagio, tal y como se ha visto
en los casos de Gertz Manero, Fabrizio
Mejía, Jesús Ramírez, Romero Tellaeche y
ahora con la ministra Yasmín Esquivel,
quien se tituló en 1986 con un texto
idéntico a otro registrado el año anterior.

El presidente López Obrador minimizó el
hecho, lo llamó “error o falla” de
estudiante y salió en defensa de Esquivel
citando a Jesucristo, “el que esté libre de
pecado que tire la primera piedra”,
arremetiendo contra Enrique Krauze y
Guillermo Sheridan, el investigador que
reveló el hecho, con la infamia de que ellos
le han hecho más daño al país y acusando
a quienes piden sancionar a la ministra de
haber cometido delitos.

Así que el problema no es el plagio
cometido por quien integra el máximo
tribunal, sino que se haya dado a conocer,
y debe prevalecer la impunidad en razón
de la que, supuestamente, gozan sus
detractores, no obstante la obligación
constitucional del mandatario para que no
la haya para nadie. Difícil imaginar una
forma más grosera de despreciar la
rendición de cuentas, justificar la
corrupción y reconocer el uso político de
la justicia.

Se confirma que, para la presente
administración, lo de menos es la
integridad de funcionarios, legisladores o
jueces, ni siquiera parece importarle los
resultados que obtengan en función de
objetivos y responsabilidades legales. Lo
fundamental es que sirvan a la voluntad
suprema, es decir, ser fieles y obedientes
al Presidente. Si en eso cumplen, pueden
despreocuparse.

Hugo López-Gatell tuvo uno de los
peores manejos de la pandemia en el
mundo y se mantiene en el cargo. El

tribunal electoral sancionó conductas
delictivas de Delfina Gómez y siguió al
frente de la SEP hasta que la destaparon
candidata. Le brotaron decenas de
propiedades a Manuel Bartlett y su
compañera de vida desde hace más de dos
décadas y lo absolvieron con argumentos
pueriles. Se descubre quebranto de 10 mil
millones de pesos en Segalmex y sólo
transfieren a su titular, Ignacio Ovalle, a
un cargo en Segob.

En ese tenor, Yasmín Esquivel asegura
ser la víctima del plagio y de un complot
para frustrar sus aspiraciones a presidir la
Corte, donde ha respaldado
permanentemente las posiciones del
Ejecutivo. Dice que empezó a redactar la
tesis en 1985, la cual presentó dos años
después, y que le robaron su “proyecto”.
Pero la versión es inverosímil, pues del
proyecto a la tesis hay mucha redacción de
por medio y los textos son casi idénticos.
Tuvo que haberla terminado completa con
al menos un año y medio de anticipación
y no moverle nada. En realidad, lo que se
vislumbra es venta de tesis, pues ésas y
otras dos posteriores, también plagiadas,
fueron dirigidas por la misma persona.

Pero el Presidente dio credibilidad a lo
dicho por la ministra que él propuso y
esposa de su amigo contratista José María
Riobóo, diciendo que “habría que ver
quién copió a quién”, emplazando a la
UNAM a resolver la cuestión. La presión
sobre la institución para que, a costa de su
prestigio, tire un salvavidas a esta mujer
tan poderosa es evidente. Pero el dilema
ético y político es todavía mayor para la
SCJN. ¿Admitirán en su seno la trampa, la
mentira y la fabricación para no
confrontarse con el Presidente,
sacrificando la reputación del colectivo
que tiene la última palabra en las
controversias? ¿De ese tamaño es el
blindaje del obediente?
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En 2023 ¡mantengamos nuestro
compromiso por un mundo mejor!
Gautier Mignot

VENTANA A EUROPA

Licencia para plagiar
Fernando Belaunzarán

El 2022 ha sido un año difícil y de
grandes evoluciones geopolíticas. La
brutal e ilegal invasión de Rusia a Ucrania
es indiscutiblemente el más grave
conflicto hoy en día porque es el intento
de una potencia nuclear, miembro
permanente del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas, de acabar con la
soberanía de otro Estado y anexar parte
de su territorio. Las consecuencias socio-
económicas para el mundo, en particular
para los más vulnerables, son tremendas.
Hay que poner fin a esta guerra absurda
y criminal lo antes posible, pero no a
cualquier precio. Si algo hemos aprendido
en Europa es que el precio de la libertad y
de la democracia no se debe regatear. Así
que seguiremos defendiendo los
principios básicos de la paz y la legalidad
internacionales hasta que Rusia acepte
una solución pacífica respetuosa de ellos.
El precio que pagamos, en particular en
materia energética, es elevado, pero
estaremos orgullosos de haber ayudado a
los valientes ucranianos a parar la
invasión. Ahora, la única forma para la
comunidad internacional de acelerar la
llegada de una paz duradera es aumentar
la presión colectiva sobre Rusia: no hay
tarea más apremiante.

La UE sigue también comprometida en
desempeñar un papel constructivo y
equilibrado en las muchas otras crisis que
existen en el mundo. Por ejemplo, hemos
asumido la defensa de las mujeres y de los
pueblos de Irán y Afganistán. Somos el
principal apoyo financiero al pueblo
palestino. Denunciamos los graves
atropellos a los derechos humanos por
parte de China en el Xinjiang.
Promovemos la distensión en los Balcanes
y en el Cáucaso. En América Latina,
denunciamos las violaciones de los
derechos humanos en Nicaragua, en
Venezuela o en Cuba, mientras llamamos
al diálogo pacífico entre actores políticos.
En Perú, hemos apoyado el respeto a la
institucionalidad y a las reglas
constitucionales, pero también el derecho
a la protesta pacífica, rechazando el uso
excesivo de la fuerza. Defendemos así los
derechos fundamentales y los principios
democráticos sin preferencias ideológicas
ni dobles estándares.

Estamos también plenamente
movilizados frente al desastre global por
el cambio climático y la pérdida de la
biodiversidad. La COP27 sobre el clima ha
generado desilusión por la falta de
ambición y compromiso de muchos
Estados, pero la lucha continúa para
alcanzar nuestro objetivo común de
limitar el calentamiento global a 1.5
grados. En cambio, la COP15 sobre
biodiversidad ha sido una luz de

esperanza por la adopción de un marco
global que traza la ruta para preservar los
ecosistemas esenciales para la vida en
nuestro planeta. La UE ha demostrado que
su compromiso sigue más fuerte que
nunca, con la finalización de legislaciones
claves como la reforma del mercado
europeo del carbono o el reglamento
sobre las cadenas de abastecimiento libres
de deforestación. También hemos dado
pasos decisivos para abordar los retos de
las nuevas tecnologías con la adopción de
las leyes europeas sobre los servicios y
mercados digitales.

En todos estos temas, la voz de México
y de América Latina y el Caribe (ALC) es
fundamental. En muchos temas nuestras
posiciones convergen, pero hemos dejado
que las crisis en otros continentes y la
pandemia nos alejen. Por eso, 2023 debe
ser el año del relanzamiento de la relación
UE-ALC. Estaremos nuevamente
representados al más alto nivel en la
cumbre de la Celac el próximo 24 de enero
en Buenos Aires. Esperamos que esta
cumbre confirme la organización de la
primera cumbre UE-ALC desde 2015 para
impulsar juntos una agenda concreta para
nuestros pueblos, como la invitación de
honor que la UE recibió de la Feria
Internacional del Libro de Guadalajara
para 2023.

A las y los lectores de esta columna,
deseo un feliz año nuevo, manteniendo la
fe en un futuro mejor para la humanidad,
alrededor de los valores que nos unen: la
paz, los derechos humanos, la libertad, la
democracia y la equidad.

* EMBAJADOR DE LA UNIÓN EUROPEA EN
MÉXICO
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Eduin Caz, vocalista de Grupo

Firme, alertó a sus fans, luego de
subir algunas historias en su
Instagram, en la que se encuentra
en una cama de hospital, lo que
posteriormente el cantante
confirmó en la misma red social. 

Aunque Eduin Caz y Grupo
Firme han tenido un año lleno de
éxitos, al vocalista de la banda no
le ha ido muy bien desde marzo,
tras ofrecer shows en el Foro Sol,
terminó en el hospital. 

Y es que el cantante de música
regional mexicana padece de
hernia hiatal desde hace años, la
cual se le ha complicado debido a
su exceso con el alcohol, vicio que
el cantante ha intentado sacar de
su vida sin mucho éxito. 

“Sí, ando aquí hospitalizado, se
me olvidó decirles, lo que pasa es
que ya andamos aquí en los
tratamientos, ya me voy a operar,
van a hacer varias operaciones”,
comentó el cantante en sus
historias de Instagram.

Anteriormente, el músico subió
un video en el que le agradeció a
su madre por haberle llevado de
comer al hospital y le deseó que
ganara la lotería. 

Historias de Instagram más
tarde, el cantante agradeció a
todos los fans que se preocuparon
por su salud y les mandó un
fuerte abrazo.

“Los quiero mucho, les mando
un fuerte abrazo, aquí me ando
recuperando porque tenemos que
seguir adelante, Dios los bendiga
a todos. Ánimo”, comentó.

Hospitalizan a Eduin
Caz, vocalista de

Grupo Firme
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Anna Ferro, viuda de Fernando
del Solar, había dicho en una
entrevista que en algún momento
sintió la presencia de su esposo
mientras ella se sentía desolada.

Comentó que mientras dormía
sintió el brazo del conductor
como si la estuviera consolando y
diciéndole: "Anna, estoy aquí,
confía".

Al parecer su experiencia no
está lejos de la realidad, pues en
redes sociales se viralizó un video
de Anna Ferro donde se puede ver
una presencia detrás de ella.

La mujer ofrecía una entrevista
para hablar sobre las
declaraciones de Charly López
respecto a que Ingrid Coronado
no había dicho la verdad en torno
a Fernando del Solar.

Recordemos que Coronado fue

expareja del conductor y madre
de sus dos hijos; sin embargo,
mucho se especuló sobre su papel
mientras Del Solar atravesaba por
una primera etapa de cáncer.

El video de la entrevista de Anna
Ferro lo rescató la grafóloga
Maryfer Centeno, quien hizo un
análisis del lenguaje corporal
ante lo dicho por la viuda del
conductor.

Lo que más saltó entre quienes
vieron el video fue la supuesta
presencia que se veía detrás de
Ferro, pues muchos aseguraron
que era el conductor fallecido.

"A los que dicen que se ve el
rostro de Fernando del Solar en el
video me parece muy fuerte, pero
yo también veo su cara", dijo la
especialista.

Muchos comentaron que se
trataba del argentino, más allá de
lo que reveló el análisis hecho por
Centeno.

¿Se manifestó?
Encuentran 'fantasma'
de Fernando del Solar
en video de su viuda
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DURANGO, DGO. 
Comenzó a practicar deporte

desde muy pequeño, el futbol fue
su motivación, disciplina
inculcada por su padre, a los 16
años llegó al Instituto Estatal del
Deporte y fue entonces que
comenzó a escribir una gran
historia de éxitos y lindos
momentos.

Poniendo muy en alto el nombre
de Durango con sus actuaciones
en el evento más importante que
organiza la CONADE, la
Paralimpiada Nacional. Él es
Edson Antonio Estupiñán Castro,
#Elvalordenuestragente.

Edson recuerda con mucha
alegría que fue en la disciplina de
lanzamiento de disco donde ha
conseguido tres medallas, una de
oro en Colima 2018, bronce en
Cancún 2021 y la más reciente,
plata en Sonora 2022 donde se
quedó a nada de subir a lo más
alto del podio.

“Cada vez que ganaba una

medalla me sentía muy feliz,
satisfecho por mi esfuerzo y
siempre se las he dedicado a mi
familia que siempre me apoyan.
Me motiva trascender
personalmente, lograr mis
sueños, conseguir mis objetivos y
seguir poniendo el nombre de
Durango en lo más alto a nivel
nacional”, dijo el para atleta
duranguense que comité en la
categoría T-25.

Edson Antonio comentó que
existen personas que han

incluido bastante en mi vida
deportiva como lo son su padre,
su propia familia y por supuesto,
su primer entrenador, el señor
Marco Díaz.

El también futbolista, quien
formó parte de la Escuela de
Tigres Durango, destacó que en el
futuro se ve realizado como
entrenador deportivo,
compartiendo sus experiencia
con los jóvenes paralímpicos que
buscar ser seleccionados
estatales.

“Mi mensaje a las personas con
discapacidad es que no hay
límites, al contrario, los límites
los ponemos nosotros mismos y
en lo personal, yo conozco los
obstáculos y cuando los enfrento
me esfuerzo para superarlos y así
lograr lo que me propongo sin
miedo al éxito, mi mensaje para
los padres es que siempre los
deben motivar y decirles que
todo lo pueden lograr mientras
nunca dejen de luchar por sus
sueños”.

EEddssoonn  EEssttuuppiiññáánn
ttiieennee  uunnaa  eexxiittoossaa
ccaarrrreerraa  ddeeppoorr ttiivvaa

Nombre: Edson
Antonio Estupiñán

Castro
Edad: 21 Años 

Deportes: Lanzamiento
de Disco, atletismo y

futbol
Escolaridad: COBAED

La Forestal
Papá: José Antonio
Estupiñán Núñez
Madre: Elizabeth

Castro Ortega
Hermanas América
Elizabeth y Gema

Nataly



Agencias 

Los homenajes no paran para
Lionel Messi después de haber
conseguido el Mundial. A estos se
sumó la Universidad de Qatar,
que dio a conocer que la
habitación en la que el argentino
se hospedó, se convertirá en un
“museo en miniatura” con el
objetivo de que puedan visitarla
los aficionados. 

La habitación B201 fue donde se
hospedó el delantero del PSG.

Fue en esa habitación donde
Messi se tomó la fotografía
durmiendo con el trofeo del
Mundial, una imagen que se
viralizó y que rompió los récords
de likes, sumando más de 50
millones.

Messi consiguió en Qatar el
título que le faltaba en su
historial de trofeos.

Ayer, Messi fue declarado
ciudadano ilustre de Funes. El
rosarino recibió la distinción de
parte de Roly Santacroce,
intendente de la localidad.

"Quería mandarle un saludo a
toda la gente de Funes y de
Rosario en general, agradecerle
por el cariño de siempre, más en
esta época desde que llegué del
Mundial”, señaló Messi.

21WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM.MX
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FUTBOL

LLaa  hhaabbiittaacciióónn  ddee  MMeessssii   eenn
QQaattaarr  sseerráá  uunn  ‘‘mmiinnii   mmuusseeoo’’
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Espectacular cierre
del Festival "Como
La Laguna Ninguna"
con Julión Álvarez
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